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Visto que el agente Héctor C.i1io 7LREIkA, Legajo N°  11799/3, ha sido designado 

interinamente Jefe del Departamento Operaciones y Comunicaciones. o !artir del día 1°  de Mayo de 2007, 

Que el artículo 250  de lo Ordenanza 10267 "Compiemeninrio del C&cuio de Recursos 

y Presupuesto de Gastos 2007» expresa-  "Los cargos presupuestados como planta permanente son los efecti-

vamente ocupados al 30109/2006, debiendo el Departamento Ejecutivo proceder o adecuar ci crédito de los 

distintas partidas presupuestarias por decreto, en lo medido que se produzcan nombramientos por reintegro 

de agentes en uso de Licencias Sin Goce de 5ucdos, Reintegro de cargos íeser'vados, Descongaiwiento de 

cargos Superiores y Jerárouicos existentes y no cubiertos, o traslado de personal entre programas y/o agru-

pamientos, utilizando para financiarlos economías de cualquier partida", 

Por ello, 

EL INTENDENTE WNIIML 

DECETA 

Artículo 1°. - Dispóngase a partir del día 10  de Mayo de 2007, el financiamiento de un cargo Categoría JA 

(37), Jefe del beor1nmento Operaciones y Comunicaciones, que será ocupado en el área de 

lo Dirección Coordinación Municipal de Defensa Civil, de la Secretaria de S-alud. Personal jerárquico, de lo 

Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06. Programo 27, Oficina 202 Agrupamiento 2 por los motivos expuestos en el 

exordio.- 

Artículo 26. - La Secretaría de Economía y Hacienda determinará las Partidas de "Gastos en Per-

sonal" que cuenten con economías suficientes para hacer frente al gasto que fundamenta el 

cargo mencionado en el artículo 1°  del presente y ampliar ¡os Partidas detalladas a continuación, de ¡a Juris-

dicción 1, Subjurisdicción 06, Programa 27 

Inu1ocióm Dcno.,íriación 

1.1.1. 1 Retribuciones del Cargo $119 366.24 

1.1.3. 

 

Retribuciones que no hacen al Cargo $ 6.364.96 
1.1.4. S.A.C. $2.0920 

1.1.6.1 12.5. $ 3.264.06 
1.1.6.2 i.O.MA. $ 1.305,6 
1.1.6.4 A.R.T. $238,16 

Articulo 30, 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Economía y Hacien- 

da.- 

4rt1culo 40  -  Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Ac9tistro Oficial de Decretos y  Poletín 
Municipal, tomen razón las Secretarios involucrados y por las mismos comuníquese o los De-

pendencias en reíación funcional. Dese conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 

Personal y ordiívese.- 
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